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1 Operaciones 
la Compañía fue constituida el 04 de Enero del 2011, y su actuadad principal es el serudo de 
Agertes de Aduana 

La Compañía tene su domicilo en la cuudad ge Guayaquil, se encuentra ubicada en Av 
Miguel H Alvar No 506, Edificio Torres del Norte, Torre A, Piso 5 of 608 atrás del Hotel Hito 
Colon 

2, Resumen de preneipates políticas de contabrliiad 

Bases para la Presentacion de Estados Financieros 
os estados financieros acjuntos son presentados en dolares de los Estados Unidos de America, 
Moneda adoptada por la republica del Ecuador en marzo del 2000, y sus registros contables son 
Preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad emitidas por la Federacion 
Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencias de Compafsas 

  

Actualmente las Normas Ecuaterianas de Contabilidad (NEC) estan siendo reemplazooas 
graduaimente por las NIIF y establecerán a futuro la base de registro preparación y presentacion 
de los estados financieros de fas sociedades a rvel mundial Con base a tal camino y coyuntura 
la Superintendencia de Compafías mediante Resolucion N* 06.010) 004 emitida el 23 de agosto 
del 2006 publicada en al Registro Oficinal n* 348 de septiembre del 2006, resolvió la obhgaciór 
por parte de las entidades suyetas al cortrol y Vigilancia de este organismo, la preparacion y 
presentacion de sus estados financieros, a partir del 1 enero del 2009 

Sin embargo mediante Resolucior N* 98 G DSC 010 emitida par sa Superintendoncie ne 
Compañras del Ecuador el 20 de novembre «el 2008, resofvio establecer el siguiente 
Cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales e Información Financiera 
“NE” por parte de las compañías y entes sujetos al contro: y vigilancia de este orgarastro 

  

=  Aplicarán a partr del 1 de onero del 2010, las Compañias y los ertes sujetos y regulados par 
la ley de Mercacos de Velores, asi como las compañífas que ejercen actvidades de auditoría 
externa Se establece el año 2009 como periodo de transición, para tal efecto, ese grupo de 
compañias y envidados deberan elaborar y presentar sus estados financieros comparativos



con abservancia de las Normas Internacionales de Informacion Financiera “NIF” a partir del 
e¿srasio económico det año 2009 

2 Aphcar a parur delí de enero del 2011, las compañias que cumplan las siguentes 
congiclones 

1 Actvos*otales iguales o superores a cuatro mullones, 
2  Regustren ur valor oruto en ventas gnuates superior a cinco vallores de dólares y, 
3 Tengan menos de 200 empleados personal ocupado) Para este cálculo se*omara er 

prormedio anual ponderado 

Se considera como hase los estados fmancieros del ejercicio económico anterlor al penado 
de sransición, de lascompañtas holdwg o tenedoras de acmones, que volurtarizmerte 
Publerer conformado grupos empresanales, las compañras de economías mixta y las que 
bajo la forma Jundica de sociedades constituya el Estado y Entedades del Sector Publico, «as 
sacursales de compafíes extramjoras u otras extranjeras Estatales, para estatales, privadas o 
mixtas, organszacas como persone jurídicas y las asociaciones que estas formen y que 
ejerzan sus actwidades en el Ecuador Se establece el año 2010 como periodo de transicion, 
para tal efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus 
estados financiaros comparativos con observancia Ge las Normas interraciorales de 
Informacion Financiera “NITF? a partir del ejercicio económico del año 2010 

* Aplicar a parti del 1 de enero del 2043, las demas compañías no consideradas en los grupos 
entenores Se establece el año 2011 como perlodo de transición, pera tal efecto este grupo 
de compañías deberán elaborar y presontar sus estados “inancieros comparatiwos con 
observancia de las Normas irtemacionales de información Fimanciera “IF”, a part del año 
20:12 

Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los grapos determinados en 
los párrafos anteriores, elaboraran abligatorsmente haste marzo del 2099, marzo del 2610 y 
marzo del 2011, en su orden, un cronograma de implementacion de dicha disposicion aprobada. 
por la ¡ute general de socios o accionistas, o porel orgemsmo que estatutanamente esté 
facultando para tales efectos, o, por el aroderado en caso de entes extramyeros que ejerzan 
actividades en el pats, el cual tendrá, al mepos, lo siguiente 

= Unplan ce capacitación 
*  Unplar de mplerrentacion 
+ La fecha ne magnóstico de los principales impactos en la empresa 

Adicionalmente, estas emprasas claboraran, para sus resoectivos periodos de transición, ana 
conciliación del patrimonto neto reportario bajo NEC al patrimonio bajo NIF, al 1 de enero yal 
31 de diciembre de los perlodos de transicion, donde se reflejan los ajustes significativos 
originados en los Balances generales y en los Estados de Resultados, ve los respectivos periodos 
Esta conclhación deberá ser aprobada por el directorio o por el orgamsrao facultado para tales 
efectos, bosta el 30 de septiembre del 2009, 2010 0 2021, segan corresponda y ratificada por la 
junte general de socios o accionistas o por el apoderado en caso de entes extranjeros que 
ejerzan actidades er el pais, cuando conozca y apruebe los primeros estados financieros del 
ejercicio bajo NIF 

los ajustes efectuados al termino del período de transición, al 31 de diciembre del 2009, 2010 y 
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2012, segun el caso, deberán contabllzarse el 1 de snero e 2010, 2011 y 2012, 
respectvariente 

las Normas Ecuetonanss 02 Contabilidad “NEC”, de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27 se martendrán 
vigentes hasta el 31 de diciembre del 2009, 2018 y 2011, según corresponda el caso 

A continuacion se resumen las principales prácticas contables 

al Propiedad, instalación y equipos- 
Se presentan al costo histórico menos la depreciación acumurada Los gastos 
por depreciación se cargan a los resultacos def año y se calculan bajo el método de linea 
tecta ylas >asas de depreciación estan basadas en la waa probable de los bienes 
edificios er 20 años, vehicalos en 5 años, muebles y enseres en 10 años y equipo de 
computacion en 3 años Los costos de reparaciones y mantenrmiento, acluyendo la 
reposicion de partidas menores se cargan a los resultados dol año a medida que se 
ancurren 

b) Reconocimiento de mgresos 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios cronemicos asociados a 

la transacción fluyen a le Compañía y el monto deimgreso puede ser medio 
conflabiemente 
Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha artregado 
el bien y se han transferido los derechas y beneficios mherentes 

ej Participacion a trabajadores- 
La participacion a trabajadores se corga a los resultados del año y se calcula aplicando 
el 15% sobreia utdidad contable 

d) impuesto aa renta 
El impuesto a la rerta seregistra bajo el método del impuesto a pagar 

e) Reserva Legal= 
le Reserva Legal se efectuara al cierre del eyercacio Económico 

3 Bancos 

Bancos representa fondos depasitados en las cuentas comentes en las instituciones Bancanas af 31 
de diciembre del 2014 Estos fondos se e xcuentran de abre disponibllidad 

4. Reservas 

Reserva fegal- La ley requiere que se transfiera a la reserva legal por do menos ei 10% de la 
atilidad neta anual, hasta quo la reserva ifogue por fo menos al 50% do capital social Dieta 
reserva Po puede distribuirse como dividendo en efectivo extepto en caso de tigurdacion ue la 
Compañía pero puede utilizarse para cunnir perdidas de operaciones o para capitalizarse



5 Impuesto a farenta 

(a) Tasa de impuesto 

El impuesto a la renta se calcula 2 ana tasa del 22%. En caso de que la compañia 
relamerta sus utilidades en el pais, la tasa de impuesto a la renta sexta del 35% sobre el 
monto seinuertida stempre y cuando efectuen el corresnondiente aumento de capral 
hasta el 31 de cucienvre del siguiente año 

6 Reformas tributarias 

En el suplemento al Registro Oficial No 351 del 29 de diciempre de 2010, se expidió el 
Codigo Orgánico dela — Producción, Comerclo e inversiones, el cual incluye reformas 
tubutaras que establecen incentivos fiscales alas inversiones El resumen de los principates 
incentivos es el sigulente 

Tasa de impuesto a la renta 

Seduccion de la tasa del impuesto a la renta de manera progresiva 

Año 2014 22% 

Adscionalmente, las contribuyentes administrativos u operadores de ura zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZEDE) *endran una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa 
del impuesto a la "enta 

Cálculo del impuesto a la renta 

Para el calculo del impuesta a la renta, seran degucibles adicionalmente los siguientes rubros 

Gastos imcurriios por empresas medianas en capacitación tecnica dirigida a 
investigación, — desarrollo e innovacion tecnológica, gastos en la mejore de 
productbilicad, gastos de viaje, estadia y pramocion somercial para el acceso a 
inescados internacionales 

Depreciación y amortización de arquisiciores de reaquinarias y equipos y 
tecnologías destinadas a la implemertacion de proguccion más limpia, generacion 
de energías renovables, la reduccion eel impacto ambiental de la actividad procuctva 
ya la seducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

 



incremento neto de empleos por un penodo de cuco años cuando se trate de 
nuevas inversiones en zonas economicamente deprimidas y de frontera y se contrate 
a trabajadores residentes en dicha 20988. 

Pago del Impuesto ala renta ysu anticipo 

Exoneración del pago ae! impuesto a la senta durante cinco años, para las sociedades 
que se constituyan a parbr de la vigencia de este codigo, así como también las sociedades 
puevas que se consbtayan por sociedades exstente, srempre y cuando las inversiones 
nuevas y productivas se realicen fuera de las Jsrsdicciones urbaras de los comones Quo 
e Guayaquil y dertro de ciarsos sectores economieos 

Diferumiento del pago delimpuesto a 1a renta y de su anticipo hasta por circo años, con 
el correspondiente pago de Intereses, para ras souedades que trarsfieran por lo menos el 
5% desu capital accionario a favor de al menos el 20% de sus tsabajagores 

- Se excluira en el carculo del anticipo del Impuesto a la renta, adiclonal-nente los gastas 

Incrementales por generacion de nuevos empleo o mejora de la masa salenal, así como la 
adquisiciór de nuevos activos destinados a fa mejora de 13 productwidad e «inovacion 
tecnologica y en general aduellas inversiones y gastos efectivamente realizados 

relacionados con los beneficios tnbatarros para el pago del impuesto a la “enta que 
reconoce el Codigo Orgánico de la Produccion para las nuevas inversiones 

Retención en la fuente del impuesto a la renta — 

En los pagos alexterior realizados por las sociedades, aplicaran la tasa de Impuestos a la 
centa determinada para la sociedad como porcentaje de retencion en la fuento del impuesto a 
la renta sobre dichos pagos 

Exanesacion de a retención ep la fuente del impuesto a la renta para los pagos por mtereses de 
creartos externos y hneas de crédPo registrados y que devenguer mtereses a las tasas 
establecidas por el Barco Central del Ecuador, otorgados por instituciones finencieras dez 
exterior, debidamente establecidas y que no se encuentren domlciadas er paralsos fiscales 

Impuesto a la Salido de Divisas (IS) 

Exoneracion del Impuesto a la salida de diisas para los pagos *esllzados al exterior, por 
amortización do capal e miereses generados sobre créditos otorgados por astitucionos 
=manaeras internacionales, con un prazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 
uwersones prestas en el Codigo Orgánico de la producción y que devenguen Intereses a las 
tasas referenciales, y, Jos pagos realizados al extenor por parte de administradores y operadores 
de las Zonas Especiales de Desarrollo Economico (ZEDE)


